
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPi!E~lA CORTE oe AJSTICtA ce LA AACIOI.., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C . SCJ-950204~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C .P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: AUTOANGAR SA DE C.V. I ERMITA IZTAPALAPA 461 , COL. MEXICALTZINGO, IZTAPALAPA, 09099 15747-3232, 5147-3200 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/07/2022 Transferencia bancaria AD/ESP/DGRM/130/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
10 dás hábiles Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220376 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 541 0499000 1 PZA VEHICULOS TERRESTRES P/SERV. ADMVOS. 

OBSERVACIONES 
Vehículo de seguridad, nuevo modelo 2022 

Dodge 

Especificaciones técnicas: 

Capacidad del vehículo 

Exterior vehículo 

Cristales tintados Si 
Desempañador en cristal trasero Si 
Espejos exteriores con ajuste eléctrico Si 
Espejos exteriores abatibles Si 
Espejos exteriores - pintados Si 
Faros delanteros # DRL ti o de iluminación LEO S! 

835,520.00 835,520.00 
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Faros delanteros con encendido automático Si 
Fascias al color de la carrocería Si 
Limpiadores de parabrisas tipo intermitente Si 
Rines Acero 18" 
Sistema de inflado de llantas de emergencia Si 
Seguros para niños en puertas traseras Si 

Interior vehículo 

Aire acondicionado de dos zonas automático Si 
Asientos número de plazas 5 
Asientos electrices conductor Si 
Cabeceras con ajuste de altu ra Si 
Control automático de velocidad Si 
Consola central Si 
Cristales electrices delanteros de un solo toque Si 
Espejo retrovisor manual Si 
Toma de corriente en consola central (12v) Si 
Velocimetro Km/hr Si 
Volante con ajuste de altu ra Si 

Requerimientos Eléctricos y Tecnología 

Controles de audio al volante Si 
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Número de bocinas del sistema 6 
Pantalla Touch a color de 7" Si 
Puerto remoto USB para carga Si 
Sistema de audio Radio Si 
Toma auxiliar de corriente 12V Si 
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Autoangar, S.A. de C.V. será responsable de cubrir los costos de traslado y seguro del bien, 
desde sus instalaciones hasta el lugar de destino final. No será aceptada condición alguna en 
cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros y 
otros costos adicionales para la Suprema Corte de Justicia de la Naci n. 

Deberá entregar las cartas de garantía siguientes: 
1. Garantía de dos años. 
2. El proveedor garantiza la existencia de refacciones necesarias por el plazo mínimo de cinco 
años. 

Forma de pago: Transferencia bancaria a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
comprobante fiscal digital por internet (CDFI) correspondiente, acompañado del documento que 
acredite recepción a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

LuPcar de entrega de lo_s bienes: En el Edificio ?EDE de la SC.:t~ ._ Jo::é _Me:11·!a Pino Sutirei: 2, 
co onia Centro de la Ciudad de México, Alcald1a Cuauhtémoc, CP Ob0b5 ! Pl"o de eotr;¡¡" A má• lacdac el 29 de i"Uo de 2022. 
b Tipo de proce 1miento: Adjudicación Directa 
c Clasificación: Especial 
d Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/130/2022 
e Fundamento de autorización: Artículos 21 , fracción XIV, 45 fracción XII, 95 y 96 del AGA 

l~/2019 
f) rgano ~e autoriza: Comité de Adguisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
~l Sesión: ovena extraordinaria 2022. 

Fecha de sesión: 15 de~ulio de 2022. 
il Unidad Responsable ~U ): 22510915S0010001 U Partida Presupuesta! P: 54104, ID MIPES: 6171 
él Certificado de disoonibilidad oresuouestal: DGRM-2022-10211122000102) 
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1) Area solicitante: Dirección General de Seguridad 
m) Administrador del contrato: La "Suwema Corte" designa al Lic. Roberto Carlos Bombela 
Delgado, Coordinador Administrativo 1 y a la Lic. Barbara Adriana Gutiérrez Orozco Jefa de 
Departamento de Vehículos de S~uridad , ambos adscritos a la Dirección General de 
Seguridad como administradores el presente contrato o a quien estos designen, quienes 
suf¡ervisarán su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las 
ac ividades que desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que consideren 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 
n) De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 el 
adjudicatario deberá presentar fianza de garantía de cumplimiento correspondiente. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia Yi Acceso a la Información Pública, toda la 
información ~enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aauella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divu l~dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII , VIII, X y 1 del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales Ji servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 20/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

835,520.00 
133,683.20 
969,203.20 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO Modelo y submarca de vehículo que la Dirección General de Seguridad utiliza dentro de su estrategia integral 

de seguridad, por ser considerado como información reservada de conformidad con los artículos 113, fracciones I y V, de la 

LGTAIP, así como 110, fracciones I y V de la LFTAIP. 

 

2.- ELIMINADO Marca específica, Versión, Número de Serie (Vin), Tipo, Modelo, Color, línea, Clase, Clave vehicular, Número 

de puertas, Número de cilindros, Capacidad y Descripción de vehículo que la Dirección General de Seguridad utiliza dentro de 

su estrategia integral de seguridad, por ser considerado como información reservada de conformidad con los artículos 113, 

fracciones I y V, de la LGTAIP, así como 110, fracciones I y V de la LFTAIP. 

 

3.- ELIMINADO Marca específica, Versión, Número de Serie (Vin), Tipo, Modelo, Color, línea, Clase, Clave vehicular, Número 

de puertas, Número de cilindros, Capacidad y Descripción de vehículo que la Dirección General de Seguridad utiliza dentro de 

su estrategia integral de seguridad, por ser considerado como información reservada de conformidad con los artículos 113, 

fracciones I y V, de la LGTAIP, así como 110, fracciones I y V de la LFTAIP. 

 

4.- ELIMINADO Marca específica, Versión, Número de Serie (Vin), Tipo, Modelo, Color, línea, Clase, Clave vehicular, Número 

de puertas, Número de cilindros, Capacidad y Descripción de vehículo que la Dirección General de Seguridad utiliza dentro de 

su estrategia integral de seguridad, por ser considerado como información reservada de conformidad con los artículos 113, 

fracciones I y V, de la LGTAIP, así como 110, fracciones I y V de la LFTAIP. 

 

5.- ELIMINADO Marca específica, Versión, Número de Serie (Vin), Tipo, Modelo, Color, línea, Clase, Clave vehicular, Número 

de puertas, Número de cilindros, Capacidad y Descripción de vehículo que la Dirección General de Seguridad utiliza dentro de 

su estrategia integral de seguridad, por ser considerado como información reservada de conformidad con los artículos 113, 

fracciones I y V, de la LGTAIP, así como 110, fracciones I y V de la LFTAIP. 

 

6.- ELIMINADO Marca específica, Versión, Número de Serie (Vin), Tipo, Modelo, Color, línea, Clase, Clave vehicular, Número 

de puertas, Número de cilindros, Capacidad y Descripción de vehículo que la Dirección General de Seguridad utiliza dentro de 

su estrategia integral de seguridad, por ser considerado como información reservada de conformidad con los artículos 113, 

fracciones I y V, de la LGTAIP, así como 110, fracciones I y V de la LFTAIP. 

 

* LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


